
ALCALDIA DE SANTA TECLA
ACTA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

REFERENCIA No. 001/DTH/2021

Con base al artículo setenta y tres de la Ley de Acceso a la Información Pública, se declara 

INEXISTENTE, ya que no se ha realizado ningún procedimiento de Selección de Personal, para el 

periodo de octubre a diciembre 2021, motivo por el cual no se ha generado la información 

correspondiente.

Y no habiendo más que manifestar, para constancia firmo y sello la presente ACTA DE 

INEXISTENCIA en el Municipio de Santa Tecla, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil 

veintidós.

NOMBRE: Flor María Serrano de Escobar
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